
Fecha de Solicitud:         Nosotros Agente Aduanal:
Con domicilio en: Teléfono y Contacto:
En nombre y representación del Cliente:
Con domicilio en:
(incluir calle, colonia y CP):
Correo electrónico: RFC
Importador Clave de aduana de destino:
Por medio de la presente, solicitamos transporte ferroviario para el movimiento del (los) contenedor(es) que abajo se detallan y que viajan bajo la 
modalidad de carga despachada, Tránsito Interno:
Con destino a la Ciudad de:

Peso Tipo/Tamaño Peso Tipo/Tamaño
1 11

2 12

3 13

4 14

5 15

6 16

7 17

8 18

9 19

10 20

Carga Sobredimensionada Largo (mts) Alto (mts)
Ancho (mts)

Clave de pedimento: Numero de pedimento: Patente:
Descripcion de mercancia:
Comentarios y Observaciones:

NOTA: (cualquier solicitud especial/adicional, está sujeta a confirmación por parte de HL)
Shipment-Carrier's reference: B/M:

ETA:

El cliente y/o su representante confirma, que al momento de presentar la presenta solicitud, estar enterado y de acuerdo con las siguientes condiciones:

1. Que el agente aduanal o representante en puerto, hará del conocimiento del consignatario y/o cliente final, la fecha en la que se está entregando
    la presente solicitud de servicio con la finalidad de que el recibidor de la carga proceda con la programación para la  entrega local del (los)
    contenedor(es) arriba mencionado(s), ya sea cuando la entrega local este incluido en el servicio contratado con Hapag Lloyd o cuando ésta
    corresponda por cuenta y riesgo del cliente (movimiento a rampa).
2. Una vez confirmada la recepción de la presente solicitud, el equipo se proporcionará a las 48hs hábiles y sujeto a disponibilidad de equipo.
3. Que al momento de solicitar el equipo, y en caso de proceder, estarán sujetos los costos de:  A) almacenajes, incluyendo el día hábil a la fecha de la
   salida de terminal, B) Demoras de contenedor y C) Pago de impuestos de importación, de lo cual confirmamos contar con el pedimento de importación
   que lo respalda.
4. Aceptamos que una vez asignado el equipo de transporte, nos obligamos a cubrir los costos por demoras, almacenajes, flete en falso, maniobras,
    conexiones o cualquier otro, incurridos como consecuencia del retraso en la salida de la carga de puerto por situaciones imputables a mi operación
    o proceso de desaduanamiento.
5. Que cuando la entrega local se encuentra contratada con Hapag Lloyd:
    5.1. Es responsabilidad del consignatario / Agente Aduanal verificar los días libres con que cuenta su carga dependiendo de la Terminal de destino.
    5.2. En caso de incurrir en almacenajes, estos deberán ser pagados directamente a la operadora para que se pueda programar la entrega.
    5.3. La programación de entrega se enviará vía correo electrónico, para cualquier destino, antes de las 11:30  horas del día previo al que requiere
          la entrega. 
    5.4. La dirección electrónica a la que deberá enviar su programación independientemente del destino es: programacion.local@hlag.com 
    5.5. Verificar la disponibilidad del contenedor antes de programar la entrega . Para la Terminal de Pantaco, se encuentra disponible la
          la página de internet de Ferrovalle http://www.ferrovalle.com.mx
6. Aceptar estar enterados que contamos con 6 horas libres de demora de plataforma para la entrega local y descarga del (los) contenedor(es)
    y que una vez transcurrido el periodo libre, los costos extras generados tales como demoras de plataforma, deberán facturarse a:

DATOS DE FACTURACION
Razón Social: Delegación:
RFC: Código Postal:
Contacto: Ciudad o Estado
Domicilio Fiscal Completo: Correo Electrónico
Calle, número Teléfono (lada)
Colonia

Solicito (nombre y firma): Teléfono:
Fecha: Correo electrónico:

Nota: La veracidad de la información de este formato, es responsabilidad única y exclusiva de quien lo llena.

Contenedor(es) Sello Contenedor(es) Sello

SOLICITUD DE MOVIMIENTO POR FFCC
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